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. lii^alucl de las masas obreras,, asi in- 
.dys.lriqles .pomo agrícolas, ¡lodo 1 está 

esperando aun la primera palabra.
, Jíl Gobierno de la República no debe 

permanecer inactivo ante ese, estado 
de un ramo de la importancia del sa

nitario, que tanto afecta á todas las cla
ses sociales, pero m.a^esp^iqlmente á 
aquellas cuyo capital único es la sa
lud; y aún sea cuAl fuerera !foríha que 

las futuras pó^s Constituyentes den 

al organismo politico vigente, muchas 
de las actuales disposjcjop^ sanitarias 
están destinadas á desaparecer, va por 
gotnoingig.gGt gplqGOGT uidlml ■'o< 
ser unas de exclusiva competencia de 
-fGOgi'l .gopoql j-.qbfiiJgigGif sb-giixcrq ¡ 
la provincia o del Municipio, va por 
-i'jyyoiq (indab sup ,g‘i loldíiioi i v ?9* 
obedecer otras solamente al inmode-

I IíhiJoi; Jdbp ab qleioel) li; oraioino'j 98 
rado afan de reglamentar, siempre ha- 

; QOjpGXjílBBlO 91IÍIV. lGfi0j?.|701(f V'h 7 
oran de correr a cargo del Poder cqnr- 

: :h;ipilHJ[ lobúq 190
tral las que por su carácter de gene
ralidad ó de internacionalismo asi lo 
1'1.1111992 jiiyiigut ab omo'iqus Imiuu 
exijan; y en este caso es de todo punto 

: .-9MX9 fil 90 GÍl 7,0j91001) loo .E .1'16 
indispensable su elaboración por un 

centro competente unido, lo bastante 
jGioibiq, i'il'oii i'H) 

con la Administración, pero apartado
: -\i¡ fil íjl) ¡;h; ‘oh OJfl'jlMcO'l 1 9n fifi '■ 
del cansancio y distracción producidos

; Ii; gjíiojiiqoqgaiiop «Bnivacmi momiío 
por el diario y no interrumpido despa- 
-iiagíTifl of i; 3111101(103 .oiSmiiq oniul 
cho de los asuntos que a este abruman. 
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Las breves consideraciones apunla- ,y'.ii i;:n<imr i" 
das aconsejan la disolución de la ac
tual Jimia superior consultiva de Sa-

I Ifi, í!')bfl0,qg-jn03 9!ip .gGUlll.'l 86.^111) 
mdad v la creación de otro cuerpo,!',b' 2 Jir. ' uug-j< .f)ir!7; i inriq 
bajo las siguientes bases: Dar mayor

/ül fil ob 191)'.F 01! 
predominio al elemento facultativo; 

i^il) ..lii-mmDiiZ i; ■»:' mofci 11 i;-- ' 
modificar el carácter puramente con-,

I -iiq oinul le ornoiDnuqeoTioo
WWui 

ítandó así mejor el espíritu de la ley 

de Sanidad; y recompensar en cierto 
modo, sin notable gravamen del pre- 
supueslo, los asiduos trabajos de sus 
Vocales, atemperándose al ejemplo de 

¡otras corporaciones análogas. A este

-o3 imo nirir.inio1 .upixuoJ l 'b oJiiobie 
-oioudiiifi gfivii") pitii'JiiBííiioq noiriim 

fin el Ministro■ que suscribe tiene la 
honra de someter! á ¡la úprobácion del 

-(Gobierno de . la; República el adjunto 
nPFQytotQ.de'ideielKetoij; iGiioiomíl gon 
k0| Madrid 22 des Mayo de 1875.t=EI 

Mjoislro de la Gobernación, Francisco 
-fib¥iMfli'gBll|<)H ioq i) bfiboviiig uaioq 

(ifiiizo o! iafi oi'igno.) lab íivif 
' L DECRETO, ... 

opigno.) h; obnoqgynoJ y- .H/.
_M! Dpi. conformidad Con lo propuesto 

por ehMinistro de la; Gobernación, el 
Gobierno de la República decreta lo 

imguie,ole:..!! T; - -mp ■ o
Artículo 1.’ Queda disuelta la Jun- 

superior , consultiva de Sanidad 
crepda,porhdecreto de <;18 de Noviem- 
ibre.de 1,8,68 y derogado el reglamento 
que para, regq-la fué aprobado en 12 
de Abril de ^8§9k)i!)ol/, M) wiloi‘1 Ifi 
.^(ArL,,?.0 Se crea un Consejo su

periori de Sanidad adscrito al Negocia
da (general del ramo y -compuesto del 
í)l¡Oislro de la Gobernación; Presidente; 
dql Jefo: ^eLi^egqcialdooideil Sanidddj 

cualquiera que sea la denominación 

con que seje designe; de unJefe de la 
Armada Nacional; de un Agente con-* 
sulac;-, de un jurisconsulto; de siete 

Profesores de Medicina; de cuatro Pro
fesores de Farmacia; de un Jefe de 
Sanidad militar; de un Inspector de 
Sanidad de la Armada; de un Profesor 
de. Veterinaria de primera clase; de un 
Ingeniero Jefe de Cáminosyi- Canales y 
Puertos, de un Arquitecto. '

ArlfilS/ El cargo iri&tl Vocal deit 
Consejo superior de Sanidad es gratui
to y honorífico. El Gobierno,.sin em

bargo, procurará premiar los servi
cios de los Consejeros déln modo y en 
la (forma que lo permita! el > estado del 

i Y fíla'dne. aolaornorfoo

fiVrt. 4.° Los individuos del Con
sejo tendrán carácter de Jefes superio
res de Administración civil.

Art. 5.° El cargo de Consejero de 
Sanidad lleva consigo la obligación de

(^De la Gacela,.^!^. .ii¡;

MINISTERIO DE flA GOBERNACION.

-?.ih 5r,iolíioi'il filFITxoiol ‘ib sgJ 

i'Í ol) .xii'fi) EtPOSlCTOÑ: (i! ' ’ h olni i
' ^.IniilHiona iniOp ji -i'Hoi ,/.'fli i'iq

Cotí arreglo a la ley organica de 
Sanidad publicada en 28 de Noviembre 

"dd 1$5$5,* ¿e'¿rei) u'n’éonséjotieí ramo,I 

dependiente dé tibie Ministerio, que fué 

luego disuelto por el Gobierno Provi

sional en-i8> de Noviembre 'Re 1868, 

t^^9P.iéúdp$§ven-lsti) Jugar tina- Jánta 

superior consultiva, (¡ohuoq^ rdo'i up 
oh.Las, principales i'Tazones aducidas 
para tal .cambip! fueron los pocos: frutos 
obtenidqsi del .ConsejOiiá: causa dél es
píritu centralizado!' de la época de su 

nacimiento, de lo numeroso del perso-
; v. eoíniúúl sol ob etiiGC.ol) enJ ■ 

nal y de su viciosa organización; pero 
es lo cierto que á pesar de haber sido

: úrib y otra removidos, siguen en la ac- 
-^niiiaoa-ib i-fjiaib 7 oloiosl), fon •■£ 
tuahdad las cosas poco mas o menos 
8Wm*IWdo;.8fil,6jto 111

“kifiíé!n b:éa¿ por no haber llevado"'’eí 

8{Jdfciio correctivo aí!t’principio de 

centralización, bien consista en haber 

despojado igualmente de toda inícia- 
¡ dbijájídolé el carácter

excl tibíváltiibiilé cóhsúí tívo,1 o ya Repen

da' de la falta dé una consignación re- 

mútieratoriá, hoy como ayer, nuestra 
llamada legislación sanitaria es un aííi-

, . , , ,. . .. lliill'JG fot)
garrado conjunto de disposiciones con
tradictorias, iúeftóá'éés muchas y opues

tas cási-tedas al espíritu y á la letra 
de las instituciones á cuya sombra vi

ve la moderna sociedad española; y 

miénlras la alta corporación sanitaria, 

tal vez á su pesar consume sus fuerzasFWZÍÍiai83H‘I3DT t 
en la oscura tramitación de expedien- 

lilao oun chfimíno npr- a íil mi 
des, trascurren los anos sin verse los 

la iBidoloo oh 6(1. iGioniypiq 
résultados que la reforma hiciera con- 

: íilsb^l Bul G.omiyoin omul on.i- Ría 
cebir. La preservación de epidemias y 
contragios, armonizando los intereses 

I oidr/f >hiioT. ioq -61)ivomoiq 
pamlsrios con los ocommucos, ol s?- 

ttSVÍKoP *' !*»(« 
¡construcción y régimen de los cemen-

-o3 6129 9iip íiiifidibio noianar,! n?l 

-36 lob te íiib lo ifiidoloa ob r,d noiairn ¡ 
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-9lHaiopeiidoiopa(itfcipq.dcí; D. ''José1 (lél 

Castillo Saehz de Rusio, registrador dé
'^antaoÍHo- 

0781 no ógiGO qa í ovni pon piimoij li; 
cencía, sita en termino de Miranda de 
2qbmoidi;)29 aoiaouqmi.aol 9» olsmoi 19 
Ebro, el abandono de la misma, he ,bmu8(ioo ol) 801(131116 Korfb"oi'.ma 
acpti^d^(lec|^qi;.^flpcailo (|icho ré- 

gisti',9] .y.,frapco.>y ;rpgislrab|e el;i|etoeno 

de las pertenencias1 de que se compone, 

con arreglo al art1.' '65, párrafo 5:’ de 

la ley dé^tiilniih1 vígéñté.1
burgos Wváe ^ayo Z(le 'Í^7'5.

...Kt Gobernador de la provincia, 

/ v//.7;av.7;a l LL(APR)!¡b§Z'A)I|ÍA- ATKUI. 
.íoonua su

ADMlNfSTRAGÍbN PROVINCIAL 
(i,, oh ^m^^^miiiq 9b lolooq 

-ibio Bliai'v el íí oiqioniiq ifib BÍonivoiq 
golilla!!) Bovmjj^-^-'g'i ar>! oh gíigii 
-oiqx9 92 noiofiiinilíioo i; aídcqioiíiuru 

[Habi.epdo participado: D,, (1fpsé; (leí.

Castillo, Saenz de Rusio, registrador de 

la mina de carbonJiy otros, titulada ' 

San Juan, sitafoii'térifiíáti’Tfeáféti^h'ti'é11 
Yal^erdeV'tiP‘‘¿ítiÁtiti’ó'no tié 'ía" misma/ 
,-)h Gil oiymiiioqul LwpG anp ohirion 
he acordado declarar caducado dicho

OfflOO ¡8B tGÜG8O;K|Xx<) fiflP.17 C' R9 il 
registro v franco, y cegistrable, el ,ter-Tnigriog' oifiornelgMl suD gtmKnim aoi 
r^9bA lN9^#WRÍ9#n3<lff) que se¡. 

copipone,, .con arreglo al art-. 65; pár

rafo 5if-de la ley de minas vigétité.
Burgos 26 de Mayo de l^N).Ui)d 
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desempeñar, medíanle el haber que 

por su categoria le corresponda, cual

quiera comisión del ramo que el Go
bierno tenga á bien confiarle en algún 

punto de la Península é islas ad

yacentes.
Arl. 6.° En la sesión inaugural del 

Consejo, ó cuando mas en la inmedia

ta, los Vocales nombrarán por mayo
ría absoluta de voios un Vicepresiden
te, y procederá acto continuo á formar 

el número de Secciones que para el 

despacho de los asuntos juzguen nece
sarias. Estos mismos elegirán de 
igual manera á sus respectivos Presi

dentes.

Los Presidentes de las Secciones, en 
unión con el Presidente y el Vicepre

sidente del Consejo, formarán una Co
misión permanente, cuyas atribucio

nes determinará el reglamento.
Art. 7." Para el despacho de los 

asuntos ordinarios podrán las Seccio
nes funcionar aisladamente. Deberán 

tratarse siempre en Consejo pleno los 

asuntos que por su múltiple carácter, 
por su gravedad ó por ser de la inicia

tiva del Consejo así lo exijan.
Arl. 8.° Corresponde al Consejo 

informar sobre los asuntos de su com
petencia en que le consulte el Gobier
no, y proponer á este todas las refor

mas de que considere susceptible'el 
ramo sanitario.

Art. 9.° Correspondiendo al Con
sejo, según el art. 10 de la ley orgá

nica de Sanidad, la elección de su 
Secretario, propondrá para este cargo 

al Profesor de Medicina y Cirugía que 
reuna mayoría absoluta de votos entre 

los indicados por la libre iniciativa de 
los Vocales. Es igualmente de la com
petencia del Consejo, con arreglo al 
citado articulo, la propuesta para las 

vacantes que ocurran de Oficiales de 
la Secretaría en la forma que el regla
mento disponga.

Art. 10. El Consejo superior de 
Sanidad quedará establecido en el piis- 

mo local que ocupaba la disuelta Jun
ta, y se incautará de todo lo que ha
lle perteneciente.

Art. 11. El Consejo superior de 
Sanidad someterá á la aprobación de 
osle Ministerio el reglamento orgánico 

por el cual haya de regirse, dado el 
espíritu de este decreto.

Art. 12. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 

contenidas en las presentes.
Madrid veintidós de Mayo de mil 

ochocientos setenta y lres.=EI Presi
dente del Gobierno do la República, 
Estanislao Figueras.=EI Ministro de 
la Gobernación, Francisco Pí y 

Margall.

DECRETO.
De conformidad con lo prevenido en 

el anterior decreto disolviendo la Jun
ta superior consultiva de Sanidad y 
creando un Consejo superior de Sani

dad, el Gobierno de la República se 
ha servido nombrar Vocales de dicho 
Consejo á D. Juan Soler y Espiamba, 

Jefe de la Armada Nacional; á D. Fe
derico Rubio, D. Francisco Sufier y 
Capdevila, D. Rafael Cerrera, D. Isi
doro Yañel yFonl y D. Eduardo Sán
chez Rubio, Profesores de Medicina; 
D. José Simón, D. Cesáreo Martin So

molinos, D. Ignacio Garrido y D. Die
go María Quesada, Farmacéuticos; D. 

Juan Antonio Bernard y Tabuerna, 
Jefe de Sanidad militar; D. Bartolomé 

Gómez Buslamante, Inspector del cuer
po de Sanidad déla Armada; D. Ra
món Llórente y Lázaro, Profesor de 
Veterinaria do primera clase; D. Al
berto Bosch y Fuslagueras, Ingeniero 

civil, y D. Felipe Pero, Arquitecto.
Madrid veintidós de Mayo de mil 

ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Fígueras.=EI Ministro de 

la Gobernación, Francisco Pí y 
Margall.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

SEGUETA ni A GENERAL.

Se hallan vacantes las siguientes 
plazas de Magistrados, Jueces, Fisca
les y Promotores, que deben proveer
se conforme al decreto de 8 del actual 
y ley provisional sobre organización 
del poder judicial:

Una de Presidente de Sala del Tri
bunal Supremo de Justicia, según el 

arl. 3.” del decreto y 145 de la expre
sada ley provisional sobre organización 
del poder judicial.

Una de Presidente de Sala de la Au
diencia de Sevilla, correspondiente al 
turno primero, conforme á lo prescri
to en los artículos 5.° del decreto y 140 
de la misma ley.

Dos'de Magistrado en la Audiencia 
de Las Palmas, que corresponden al 
primer turno, según el art. 2.° del de
creto y número 1.* del 153 de la ley.

Una de Fiscal de la Audiencia de 
Cáceres, correspondiente al turno pri
mero, según el art. G.° del decreto y 
caso I.° del 785 de la ley.

Juzgados de término.

Barcelona, distrito de Palacio; Figue- 
ras; Antequera, y Barcelona, distrito 

de San Beltran: corresponden al turno 
primero las dos primeras y al segundo 
las dos siguientes, según la regla 2.a 

del arl. 1y 8.° del decreto y 128 de 
la ley provisional.

Juzgados de ascenso.

El de Cabra, correspondiente al pri
mer turno, según los artículos del de

creto y ley citados últimamente.

Juzgados de entrada.

Los de Murías de Paredes, Yesle, 
Coin y Astudillo, que corresponden 
los dos primeros á un primer turno de 

cesantes y los otros dos á otro turno del 
mismo orden, según la regla 1.a del 
art. 1.° del decreto y disposición 8.a 
do las transitorias de la ley, quedando 
10 reservados para los aspirantes á la 
Judicatura según lo dispuesto en el 

art. 7." del decreto.

Promotorias de término.

Las de Jerez de la Frontera, dis
trito de Santiago; Santa Cruz de Te
nerife y Torlosa, correspondientes á 

los tres turnos marcados en el arl. 779 

de la ley, según lo dispuesto en la re

gla 2.a, art. 4.a y en el 8.° del de

creto.

Promotorias de ascenso.

Las de Huercal-Overa y Segorbe, 
que corresponden á los dos primeros 
turnos marcados en el mismo artículo 

779 de la ley, según las disposiciones 
del decreto últimamente citadas.

Promotorias de entrada.

Las de Salas de los Infantes y Sol- 

sona, que corresponden al turno de ce

santes, según la regla primera del art. 
4.” del decreto y demás disposicio

nes en él citadas; quedando nueve 

reservadas á los aspirantes al Minis
terio fiscal, conforme á lo dispuesto en 

el art. 7.° del propio decreto.
Los aspirantes presentarán en la 

Secretaría general de este Ministerio 
en el término de un mes, á contar des

de la fecha de esta convocatoria, una 
solicitud, teniendo en cuenta las pre
venciones del art. 22 del decreto de 8 

del actual.
Madrid 23 de Mayo de 1875.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co

misión provincial ha de celebrar el 
día 4 de Junio próximo á las 12 de la 

mañana se dará cuenta de la recla
mación promovida por Tomás Pablo 
Medel, vecino de Quintanar de la Sier
ra, alzándose del acuerdo del Ayun

tamiento de dicho pueblo por el cual 

so le niega el aprovechamiento de la 
suerte de pinos con igualdad á los de
más vecinos.

Asimismo se dará cuenta de la re
clamación promovida por Agustín Vieso 
Guebara, vecino de Quintanar de la 
Sierra, alzándose del acuerdo del 

Ayuntamiento de dicho pueblo per el 
cual se le niega el aprovechamiento de 
la suerte de pinos con igualdad á los 

demás vecinos.
Lo que se anuncia en este Boletín 

para los efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 26 de Mayo de 1873.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LEKENA BUSTILLO.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 51 del ac
tual á las 12 de la mañana se dará 

cuenta de la reclamación de José Ro

dríguez, vecino de Quinlanilla de la 

Mata, contra el acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo por el que de
terminó que dicho sugeto satisficiera 
á prorata la cantidad correspondiente 

al tiempo que tuvo á su cargo en 1870 
el remate de los impuestos establecidos 

sobre varios artículos de consumo.
Lo que se anuncia en este Boletín 

oficial para los efectos del artículo 64 

de la ley provincia).
Burgos 27 de Mayo de 1873.

EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

JUNTA PROVINCIAL DE 1/ ENSEÑANZA
DE BURGOS.

Circular.

Dentro de pocos dias deberá el Ins

pector de primera enseñanza de esta 
provincia dar principio á la visita ordi
naria de las escuelas cuyos distritos 
municipales á continuación se expre
san. Y don el fin de que los Sres. Al

caldes y Maestros tengan conocimiento 
de los deberes que respectivamente 
tienen que llenar en tan importante ser
vicio, se inserta á continuación el iti
nerario que aquel funcionario ha de 
seguir en la visita expresada, asi como 
los artículos del Reglamento general 
que han de cumplimentarse y el modelo 
á que han de atenerse los Maestros al 
dar noticia del estado de sus respecti
vas escuelas.

EslaJunla cree innecesario encarecer 
á los Sres. Alcaldes el apoyo y coope



I

ración <|ue deben prestar al referido 

Inspector para que pueda llenar cum

plidamente su importante misión.

Para que los Maestros no aleguen 

ignorancia respecto de lo que por esta 
circular se les encarga, los Sres. Al

caldes respectivos exhibirán á aquellos 

este Boletín tan pronto como le reciban.

Burgos 24 de Mayo de 1873.=E1 
Presidente, Juan Miguel Sánchez de la 
Campa.=P. A. D. L. J.=ÉI Vocal Se

cretario, Evaristo Barrio.

ITINERARIO.

Renuncio.
Villagonzalo Pedernales.
Vi Ilariezo.
Sarracín.

• Arcos.
Alvillos.
Cayuela.

Mazuelo.
Quíntanilla Somufió.

Villavieja.
Celada del Camino.

Estepar.

Cabia.
Buniel.
Frandovinez.

Medinilla.
Villagutierrez.
Vilviestre de Muñó.

Hormaza.
Hornillos del Camino.

Tsar.
Las Quinlanillas.

Tardajos.
Rabé de las Calzadas.

San Mames de Burgos.
Villalvilla.

Burgos.
Cardeñajimeno.
Castrillo del Val.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.
Saldaña de Burgos.
Modubar de la Emparedada.
Revillarruz.

Los Ausines.
Hontoria de la Cantera.
Cubillo del Campo.
Revilla del Campo.

Palazuelos de la Sierra.
Villamel de la Sierra.
Santa Cruz de Juarros.
Cueva de Juarros.
San Adrián de Juarros.
Salgüero de Juarros.
Urrez.

Villorobe.
Villasur de Herreros.
Arlanzon.
Galarde.
Santovenia.
Zalduendo.

Ibeas de Juarros.
Cardeñuela Riopico.
Orbaneja Riopico.
Villafria de Burgos.
Villayuda ó la Yenlilla.
Gamonal.
Rubena.

Atapuerca.
Agés.

Los Barrios de Colina.
Fresno de Rodilla.
Quintanapalla.
Villayerno Morquillas: 
lirones.

Rioseras.
Riocerezo.
Robredo Tcmifio.
Tobes y Rahedo.
Molina de Ubierna.
Ilontomin.
Gredilla la Polera.
Ubierna.
Las Rebolledos.
Celadilla Sotobrin.

Quintanaortuño.
Villaverde Peflaorada.
Solopalacios.
Villanueva Rio Ubierna.
Quíntanilla Vivar.
Sotragero.
Vill armero.
Quinlanadueñas.

Arroyal.
Marmellar de Abajo.

Marmellar de Arriba.
Lodoso.
Mansilla de Burgos.
Zumel.
Nuez de Abajo.
Santivañez Zarzaguda.

Ros.
Huérmeces.

Quíntanilla Pedro Abarca.
Las Hormazas.

Los Tremellos.
Las Celadas.
Susinos del Páramo.

Abellanosa del Páramo.
San Pedro Samuel.
Villorejo.
Palacios de Benaber.
Pedresa Riourbel.
Santa María Tajadura.
Villarmentero.
Páramo.

Art. 142. Los Maestros y Maestras 
de escuela pública, deberán tener pre
parada cuando llegue el Inspector, una 
noticia del estado de la escuela arre
glada al modelo que se halla á conti

nuación.

Art. 144. Terminada la visita, el 
Inspector anotará las prevenciones y 
advertencias que juzgue conveniente 
hacer en el libro que á este efecto de

berá haber en cada escuela y reco

gerá copia de ellas firmada por el 

Maestro.
Art. 146. Despues de visitadas to

das las escuelas del pueblo, el Alcalde 
reunirá á invitación del Inspector y 
con asistencia de este, la Junta local 
de primera enseñanza. En la sesión ex

pondrá el Inspector el juicio que por 
la visita haya formado del estado de la 

instrucción primaria en el pueblo y en 
cada una de las escuelas; pedirá las 

noticias que crea conducentes al bueñ 
desempeño de su cargo; y en vista de 

las explicaciones que se le den propon
drá los medios que juzgue mas propios 
para enmendar las faltas que haya ad
vertido, y mejorar el servicio del 

ramo.
Se levantará acta circunstanciada de 

lo que en esa sesión ocurra y se dará 

al Inspector copia autorizada de ella.
Art. 147. El Alcalde, cuando en 

virtud de lo ocurrido en la Junta local 
lo crea oportuno, reunirá al Ayunta
miento con asistencia del Inspector y 
le dará copia del acta de la sesión que 

con este motivo se celebre.

^Modelo que se cita en la circular.')

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE

PUEBLO DE.................... DE..............ALMAS.

Estado de la escuela pública de................. á cargo de D..............

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR. DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR.

1. ’ Situación estado, y dependencias del 
edificio.

2. ° Estado y colocación de los muebles y 
enseres.

3. " Medios materiales de instrucción.
4. ° Materias que comprende el programa1 de 

la escuela.
5. ° Número de almas matriculadas.

TOTALIS.

/Menores de 6 años..............  71
Niños.. < De 6 á 10 id.......................... 10? 25

I Mayores de 10 id........ . ■ 8;
(Menores de 6 años............  5)

Niñas.. < De 6 á 10 id.......................... 8? 20
I Mayores de 10 id................. 9)

6. e Id. de los que concurren ordinariamente.
/ Menores de 6 años.......... . 4)

Niños.. De 6 á 10 id.......................... 5 15
(Mayores de 10 id.................  6;

(Menores de 6 años..............  4)
Niñas.. < De 6 á 10 id.......................... 9? 16

! Mayores de 10 id................. 3;
7. ° Idem de los que están dispensados

del pago de retribuciones.........................    12
8. ° Sistema adoptado para el régimen de la 

escuela.
9. ° Secciones en que se divide cada clase 

de enseñanza.
10. Tiempo dedicado en la semana á la ins

trucción de cada una de las secciones de cada 
clase.

11. Libros de texto para cada asignatura.
12. Número de niños de cada sección.
13. Sistema de premios y castigos.
14. Edad y estado del maestro, titulo profe

sional del mismo y años de servicio en la ense
ñanza y en el pueblo.

15. Dotación para el personal y material de 
la escuela, fondos de que se paga é importe de 
las retribuciones de los niños en el caso de ser 
pública.

16. Puntualidad en el pago de la dotación 
y retribuciones.

Fecha y firma del maestro.

(Aquí se dejará el suficiente espacio para que el Inspector pueda escribir el 
juicio que forme acerca de la escuela y del maestro.)
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A nuncios* ̂ particulares.

í t^vrvtvi \A ív\ n\'

,on¡^Anuncios oficiales.

.JtiNtíX PROVINCIAL DE L‘ ENSEÑANZA
DE SORIA.

98(19,1)1) ,
.Dicha escuela se proveerá por opo- 

f[^Íg¡qjl|pn el mes de Junio próximo, asi 
cpjiupiJa de igual clase de la villa de

i, en 
ePÁ&so de no presentarse solicitantes 
abita en el término que se designó para 

verificarlo por concurso, dando prin- 
)l) 16(1018 J

ejercicios l*e *a citada oposi- 
ciqiy el día 30 del referido mes, que 

lotendrái lugar con arreglo al programa 
liekialMido al efecto.
•r,al^(i aspirantes presentarán en la 

locretaría de esta Junta, con tres dias 
nlbl y , , ,le anticipación al señalado, su corres

pondiente instancia, acompañando co- 
, VNWíi W^iue

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 
de ButyWJ.............. aa

Providencias judiciales.
....-id d/ nifiiu Mmí

del pueblo d0->BUa&siMbticilr-y-Ia hojti- 
de servicios de.bidqmento.'qustlfiéados.

Soria 21 díigMdyol’dd'iUS^S.—El1

.oionn riofl
En la li^r^^qQir.^rfflii^erce, 

calle del Mercado, núm.ox^f|.j^pte al 

Palacio provincial, se hallan los libros 
. . ,1 .dio irruir

siguientes:
^Ensayo de un Diccionario íiíHmco de 
lo mas importante que conti%UÍy!& edi
ción oficial de la NovísimafdbeyiPi-ovi- 
sional de Enjuiciamiento AWpiqal de 
España, escrita ffipir|0^e^fír^i^ 4.", 
rústica 6 rs. r' • > • < H>. 7

Memorandum para el cítidáílano es
pañol que haya d'é’idbSeirlfliin'á^dl'c’argo 
de Jurado, escrita por Bess6M|‘^rs.

Aranceles judiciales para.lódcrími- 
nal, Decreto del Poder EjeciMbififlie la 
República de 31 de JJvqj(^)/í)^|..|l§73, 
á 2 reales. ... ,,

labias para el repartimiento territo
rial para el año econ0tiK8!!He'w73 á 
1874, con arregW'ílt^if/ó S^gtó^men 

adoptado por el Gobiernor.E«ndedrelo 
de 3 de Mayo,loh eolliinoll

Método nuevo para leer los.Hi)jpos, 
por tesón. ,.„¡„„,„¡„0 „■ i

Libro primero de la escuela, libro 
de lectura, por idem.

.8111)6X1153 8íil ob odsfl
__________ .eogiulf ■)!) feúranl/i fiorí

acuerdo de la Junta, lBMlíW|!Márlinej
Ruiz de Toro, SecretarioJ’>0'duíI

,60i9nqrdÁ
~89gA

gu^rSfá- diviti 8°a
jillrboíl ob orifeo'il

Burgos.—ComandceriAfaV'46' '.pMihnciá

sugelo apodado Guilera cu.yqsg-ítoiájs 
.oPifflWntififlGiñSfe^'.ig^raiWTlderoÁs su- 
- bgejfifi (pieotosi^oRÍBitÁtepaplidailiíMilístji 

qíMo-ft^apiiiefo d^i-jppsificUiaUiBeipre- 
Lfi$tntflnwi.e8ies,b8y^illílj btea-arteadM y 

ve/iii*tpadi0f5[a1l]baPtlft)íÍ6kD'> Loimtiao-,, phra 
-oqu^iipn oíiiifiNoisailéltpijiñofdérikieiijta 

iidjesoBetóadob db$d»io1 siguianiei atilde 
^afiB^Qtyn^e-eloBetatini ofio.iah idsiílá 

ifRfflfiip dfilM.íídriíinseibpije- 
rjtifltto geih^sJBnjgzgadp áijpspstaMle* á 

alosjeargfts queiJefiíAOSiiUáiiiíieniilai-ftaAsá 
que con tal motivo y el de la sustrac
ción de dinero, efectos de estancadas y 

''dtirresjfotidbifcia oficial, me hallo ins-í 

trayendo, apercibidos que de no hacerlo 
les parai^tjq^pjnjiniqio flpeyhAynihigari 

y se les declarará rebeldes.
Y en nombre de la Nación requiero 

¿ájo’dós'los ¿rés—Jueces de primera 

instancia y demás autoridades civiles y 
''mfllfeV^, filbPztftie^a 'dViaiili^^ivil y 

agentes de policía judicial practiquen 
“las mas eíllf9¡?^^iyi¡¿%1ic1i§'S3é¿®|uir 

la captura de expresados sugetos, y 
.caso de ser habidos los remitan por 

oiombi r
tránsito á las cárceles de este partido. 

g919^Jjas de los Infantes á ocho de Mayo 

decmil ochocientos setenta y tres.— 
ÉVaristo Calderón.=P. S. M., Lucio 

uValriííseda.

goiqoiq EBííHijWW?.MPW 11) M^toWigfilles.ídje Qqintadanyun 

-bti 6Y611 9UD 861161 8Gl ISbílOmíIO 616(] undari., íb.ilprn mi*»-

, Por eqúiyocacion se dijo en algunos 
lob .01017198 lo 16101901 7 .0DIFPJ7 ; ■

ejemplares del Bolelin oficial (le ayer ,
que.el cupo que, ha correspondido á.

. esta provincia por.contribución de Jn- |
¿16l) 98 7 611U00 (101898 £89 ílO^UpOf ll 

muebles,,cultivo y .ganadería para el 
«lío ob ¿bí;xrioiu6J£iqoo loloeqshr Ir, <

,,,PXS a,Wí0lBt0 .MbíH
i.Mff te torfí fitolfP'k 

que esta equivocación se conoce á pri-
-clhuv/i Ib: inmuei .onunoqo sois «T

v «ísm wsfia^-
tierno de la,República..

.oidolob 98 071)01(1 9189 (109 ,
Burgos 27 de Mayo de 1873.—

Eduardo Lozano.

°.a -______
Se halla vacante la escuela pública 

de niñas del pueblo de Montenegro de 
Cameros en esta provincia, con el suel- 
'dól’5ii,ual de 500 pesetas, satisfecho por 

medio del presupuesto de aquel muni- 
ppifiifobla casa-habitacion que corres- 

phifile á la maestra y el importe de las
• ÓWibÜciones de las alumnas que no

duela expedido pOT'ld- abtdridá'd local°bi '“'Eñ Id jJüeliWl (í'c'bél’v'óVá1 d^filbVil- 

_ifytibi^á'-'qjrovfñcíla dtf1 Pdldhdí^, á^tialla 
depbBitótlh'dHáJy^tiá ltfe!)tel^&s, 

ctfártálí^ftibnos^desliydbí' cíe al- 

Vicepresidetiíéi}9 Pabló ‘Pdláóiós;—Po r ‘-''Zadliyipblti^^y^^ittfoj lieWtlti^li^ios 

otiftf^eii Wse
nli^Rp-de^^di^Vld^1 '24,;!ad 'Abril 

^ffltiíób? to'4fué*'áb!6a'élá shíie;r(al 'jjliblico 
;l¿)lfiñ‘Mlé>(t[iÍe ktPíidf'sótóti'á'^lííSh'liíib'íe- 
-'Yfei^i0jídéterptesen(¿ar¿'e • a' réc'ó^íVÍ^.

.ohlfifl oia'rmvy ,OÍ 161910

Casa-posada en ríÁVd?’^1

Quien quisiere tomar en renta por 
, término de dos aflos^S^Sto^^flSÍiada 
La Tórdiga, sita en ldl^AMWdef^on- 

tioso, partido judicisdícté Uei'iha'/púbde 
acudir el dia 8 de JuniOoppQxijpOi. á la 
casa consistorial p^bd),. en

i donde se gd^udjcár^é^ pijblicg r|en|^tte.

7${fi-|G| | * ()}[

Molino harinero en arr'éVidámrénlo.
i p . .GioJdisD.r.l ob r.iioliioll

Se arrienda el molino harinero,silo 
en La Mata, lérmW(Í’é!VíllaVer(ÍeMo- 
jina, partido judfcitlfi^d^teablVd^iiz, 

que tiene dostpáí*esil(te>pie!drn8>ifHin- 
cesas de La Fer^.1y,¡flqp cjp yÁtofíRiías, 

mas una bu^^q^,^ ]ifflpjar, 
todo en buen uso, casa para el moli- 
mero, cuadras y pajar para sus caba
llerías. El qiur'tj'liibki iHdl^ab&e^n el 
¡arriendo de este'mólíhb'jjüé'd'é'i^ten- 
Uerse con su dueño D. MarianoiÜfeo- 
rio y Orense, vecino de §gbl<ifta7en 
la provincia de $1,9* ¿(^^ffpo- 

derado D. Gregorio García Santos, ¡re
pino de Villaverde Mojina. ' " 111 ''

Burgos 23 de Mayo de 187¿'.!1 '2—5
________ .i;ill‘i/<illlíiS

MPRENTA DE LA DlPUTACIOÑ1 toóVÍíjciAL.

Para el dia .29 del cori’fbiítS'rlies se 

venderán en pública subáiVá0'1^) esta 
villa una yegua blanca,•léb'til(jlFá!,‘!rabi
cana, de 12 á f5i!fíñ'ól, °liéblll^de la 
carrillera y lenguSj'^liti ¿aballó5 ente
ro, calzado, enfi^feAVfcj 9¿btiJéÜ'Ai:en la 
frente, igualmente herid6*blPtilo¿liello, 
de 5 años, cuyoj^YllBSlfo^diytoh^coji- 

dos á la facción Grajal y dia
18 del actual. .fecbsllodoll arJ

Lo que se anüíiW'ál' pliiJlitjS^para: 

que llegue á conodifHIÓiftV^f’^itii, de
see inleresardy)6'iPStt9<l8¿i'|)l;cilÍ* <Í (mis

mo tiempo de los que^'b'récibi'^ón al
gún derechb^'tiliys^'^tiédHti^teííficar ¡ 

por documentos d^'iá/ átitbH^á'des ci
vil y militar de sus distriíó^Ms'^ah si
do quitados porlafacciorfá'b^H'íii^rza.

Villadiego 24
El Comandante Capitán, íSVé* garcía 
Honorato. .o[r,dA 9b iGlIoaiiiJ/í

__ .ndii'iA 9b igIIoiívI£14 
.ofeobod

Juzgado muni^pfll’Vje-.Wiltálha ’de 
Duero. JomuX

Se halla vacante 'pótlMíniMtih' del

- que Ínter mamo h tn4aAtesmiipetitib6 4a 
plaza de Secretario de este Jtií^ado 
municipal: los que desfeWf'óbt'éHerla

i dirigirán abíuiéi mdnfdipí(Í£SÚ9iytiic¡- 
: ludes en el término cte^fflneM díals, á 
contar desde la publiliwiütt'l’déó-bste

i anuncio en el Boletín ofioiulitid 
vincia, debiendooacom|Jahdr 1á|íéiHtiS los 
documentos.quoieii^eliet^WtiidwlV 13 
del reglamento .tiomll^ deb^bPil^ de 
1871. .o[9iolliV

Villalba de DuebomfD'iIdgoM#^’! de 
11873.=EI Juez . imíiniizijlaliífoMaíiuel 
Arandilla. jiniImpiT £¡i¡>I4,(!l(ir>8 
..oioliioiíiiiiHiV 

1 ■ ,i.omiriii I 
Juzgado municipal de A Ideas de Medina.

, 8f8é8.'>hiji1llí úí'SéAtít^ líá^’-teect^étaírrá1 (le 
cste^uzgafldiHlhtiidipAP^idliybtib^e-11 

i nuneia'dd 'til<iqüfe H d’ •dé'SÍém'jitíAci'ba1.’' Lós' '• 

aspirantek'ptiieüleih' d^igir8^^'^]^^’0 
deti íáPñeiteñ V üíig'átló1 ‘'Pn0^' 't’éVní I hó’ !rf¿!" 

iquince dias, á contar desde la insdPóítiti" 
id Id e§ 10 ia hu itó i o; b méli iBo lé l i n íoii ciall * - 

vAádaafonter'Mqdhid 22r>ldüc Mu^d''4tó,! 
l8fí5)jíF>kjíooJutiiyxmun¡Gipal'Í9íMigl!iéí,t 

o^tppgnp^ jCjBi^/i^lpj^qf^ypB^pQflQhjj Lopieznloolo 9189 í; oup oidil lo no loofii

En nombre .de la Nación, D. Victorino
Luna • CMnzálbzpgWez¿de primera9 

instancia de esta Ciudad de Burgos 
y stiflptiTlilIbJ3 no<l ?0|iaht8i8jku8 hotai

Por la presente requisitoria se cita 
eíníjiiyz'P'ykj'ós^ GÍilieírez ‘"y' W-ó^

Áte0 "sííif nias&fiwWfflí' 

en la madrugada del veinte y ocho de ;

Abril (dtÍ<»ft fflb.(Pi'e$0P.lill^>Mníiek0íMf 
rfola-.dBí MansiHaoferBiOTgospiy tilÍJlá'nd/' 

dose carlistas robaron al Alcalde Ib1' 
cantidad-tfyiiijfeyitii'fiHs'í^k’spIgM^n'- 

.ZSJATOT 
dose el paradero i^iq^, sqg^o,«>
pifra^iib en el término de yfeitííé'dfctííí! 

contar desde la inserción de la pre-
i i, . . .801'16 O Oh 8910(191/.

^ilepn la Gacela de Madpqdpy Boleljq 1 
oficiillt’de la .prov¡nciÍ6¡c6Wijjtif05íbWéH

q.ue ¿Áitra los misfií^s’ i^í^'ip'^p^Q 

causa priminíii .qup.séii iháli’dyey apeiW 
cibidos'que de.no .veaúfifiaHct'fe^ptiVátK 
emacio que hay^^r^, ?910y|;|í

D%ter,^)(^’gffi^)1 OiiflegMaye dl5l. 
mil ochycientos .setep.lag-jyioiDesín^Mieúi 
ióriíK) liunü¿tttiorimapdiáit<!>i(te>8. Siria!/, ¡;

Santiago Munguira.
9861o £Í)60 9bi7ib 98 9fip (19 89(!OÍ090L ti

Señas de los ladrones. .fixncir 
-8(Édád-(19iiiOTlé fáifltetMW tttifiiti'1

i'y^blA’i^/’ jim-

pÍ0S6A%@h ^oV^^Uo#6tó Nthtercas, dotada con 550 pesetas 

cas
labrador %bif|ppft| R|)d#;iguw<
UeN’aL|aoltñvlolver<-y>(iespádabdle‘)inri)nb; 
leiúa-,1 ylldS(rtiW'|(i6s9¿aíi9Bináts.om8*rn *

- . .oldouq lo nr

•198 olA)asnoiou 

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez 
nodlf’|$l*imiyra,,#hstlitibla!9dl,í,|já!ríltibuldl¿1

Salas de los Infantes, 'in”' 'J'
isn DíttW \i .mvrvv 

Por la présenle requisitoria cito
llamo y emplazo á D. Lorenzo Delgado, 
le -.lidnafeo.cbouq lOhou^fii I'» bpp r-'íi: 

vecino de Horliguela, Simón J*iay.^a|.


